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Comunicación proceso 63001-23-33-000-2021-00084-01 (70576)

Desde Manuel Alejandro Aponte Orozco <maponteo@consejodeestado.gov.co>
Fecha Mié 6/11/2024 9:22 AM
Para William Barrera Muñoz - NOTIF <notifwbarrera@consejodeestado.gov.co>; Catalina Tobar Herrera

<ctobarh@consejodeestado.gov.co>; Despacho Dr. William Barrera Muñoz
<despacho303@consejodeestado.gov.co>

2 archivos adjuntos (653 KB)
70576.pdf; C-70576 5-11-2024 OK.pdf;

Bogotá D.C., 6 de noviembre de 2024 
 
 
 
Doctor: 
William Edgardo Barrera Muñoz 
Magistrado Sección Tercera – Subsección C 
Consejo de Estado 
notifwbarrera@consejodeestado.gov.co; 
ctobarh@consejodeestado.gov.co; 
despacho303@consejodeestado.gov.co 
 

 
Ref. Expediente:  63001-23-33-000-2021-00084-01 (70576) 
Demandante:  Mapfre Seguros Generales de Colombia S. A.  

 
 
Dando cumplimiento al ordinal quinto de la providencia del 27 de septiembre de 2024, me permito 
remitir copia de la mencionada con destino al expediente con radicado n.° 63001-23-33-000-2021-
00037-01 (68671), para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Por último, es de agregar que, las respuestas y solicitudes que guarden relación a este proceso deben ser 
enviadas a la dirección electrónica ces3secr@consejodeestado.gov.co, de la Secretaría de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, o a través de la plataforma SAMAI en el enlace 
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/.  
 
Sin otro particular, con toda consideración, 
 

María Isabel Feullet Guerrero 
Secretaria1 

Manuel Alejandro Aponte Orozco
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Secretaria Sección Tercera - Consejo de Estado
Ext: 2220


